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Secretar ios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s e n t e s . 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 19, fracción II y 30, fracción XXVIII de la Ley General de Cultura Física 

y Deporte, con número CD-LXIII-I-2P-044, que en esta fecha aprobó la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016. 

Dip. Ana GuadalupePerea Santos 
SecpétaríTx 
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POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19 Y 30 DE LA LEY 
GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 19, fracción II y 30, fracción XXVIII 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 

II. Establecer, conforme al programa sectorial, lo relativo al impulso de 
políticas específicas en materia de cultura física y deporte destinadas al 
desarrollo e integración de las personas con discapacidad y adultas mayores; 

III. a XXXIV. ... 

Artículo 30. ... 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Formular programas para promover la cultura física y deporte entre 
las personas con discapacidad y adultas mayores; 

I. 

XXIX. y XXX. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Las legislaturas de los estados y del Distrito Federal, las 
autoridades municipales y los órganos políticos administrativos en las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán adecuar sus 
disposiciones legales en los términos previstos de la presente reforma, en un 
plazo no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- El presente Decreto no debe incidir en la creación de nuevos 
programas, sino la incorporación a los ya existentes, por lo que no se 
considerarán recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2016 
adicionales a los ya aprobados, así como para los ejercicios fiscales 
subsecuentes. 

S A L Ó N DE SESIONES DE lA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
U\- Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016. 

:ea Santos 

Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-I-2P-044 
Ciudad de México, a 31 de marz5PÓ^2016. 

Lic. Juan^^afios Delgadillo Salas 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados. 
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